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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de junio dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 2085/INFOEM/IP/RR/2023 y 2086/INFOEM/IP/RR/2023, interpuestos por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expediente 00233/INFOEM/IP/2023 y 00234/INFOEM/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente:

· Solicitud de información número 00233/INFOEM/IP/2023:
 “Señale el fundamento legal y administrativo de acuerdo con el ejercicio de sus atribuciones y competencias, motivo por el cual a la presente fecha no se ha impuesto la medida de apremio en contra del servidor público por la omisión a la presente fecha respecto del recurso de revisión 00710/INFOEM/IP/RR/2022;” (Sic).
· Solicitud de información número 00234/INFOEM/IP/2023:

“SEÑALE EL FUNDAMENTO LEGAL Y ADMINISTRATIVO CONFORME AL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, LA RAZÓN POR LA CUAL A LA PRESENTE FECHA NO SE HA IMPUESTO LA MULTA CORRESPONDIENTE AL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE POR CONTINUAR VIOLANDO UN DERECHO HUMANO COMO LO ES EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, AUN Y CUANDO INDEPENDIENTEMENTE DE LA AMONESTACIÓN ESTE TIENE LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN RESPECTO DEL RECURSO 06991/INFOEM/IP/RR/2022. NOMBRE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE DARLE SEGUIMIENTO AL RECURSO ANTES CITADO, VERSIÓN PÚBLICA DE SU CREDENCIAL DE EMPLEADO; ESTO, CON EL PROPÓSITO DE INTERPONER LAS QUEJAS EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR VIOLAR MI DERECHO HUMANO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN EN CONTUBERNIO CON LOS TITULARES DE LAS DISTINTAS UNIDADES DE TRANSPARENCIA. (VER ANEXOS)” (Sic).

Adicionalmente el Recurrente adjunto los archivos electrónicos denominados “OFICIO al SJ AI-RR-00710-2022.pdf” y “Amonestacion Publica 6991-2022.pdf”, mismos que no se reproducen, sin embargo, serán materia de estudio en el Considerando respectivo.

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la prorroga
En fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado notifico una prórroga para dar respuesta a la solicitud de información número 00234/INFOEM/IP/2023, en los siguientes términos:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Con fundamento en el artículo 163, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Séptima Sesión Extraordinaria de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, aprobó la ampliación de plazo para dar respuesta al solicitante; para tal efecto, se adjunta la resolución correspondiente.
Mtro. Juan Salvador V. Hernández Flores
Responsable de la Unidad de Transparencia.”

TERCERO. De las respuestas.
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado emitió las respuestas en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.
ATENTAMENTE
Mtro. Juan Salvador V. Hernández Flores:” (Sic).

[bookmark: _Hlk82038214]El Sujeto Obligado adjuntó en el recurso de revisión 2085/INFOEM/IP/RR/2023 los archivos electrónicos denominados “RespuestaSolicitudo0233.zip”, “RespuestaResumen00233.pdf” y para el recurso de revisión 2086/INFOEM/IP/RR/2023 adjunto los archivos electrónicos denominados “RespuestaSolicitud00234.zip”; mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; sin embargo, serán materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

CUARTO. De los recursos de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha veinte de abril de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 2085/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulado, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“Se impugna la totalidad de la respuesta, ya que la entrega de la información no corresponde con lo solicitado, pregunta respuesta es igual a una respuesta concreta.” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se impugna la totalidad de la respuesta, ya que la entrega de la información no corresponde con lo solicitado, pregunta respuesta es igual a una respuesta concreta.” (Sic)

QUINTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a los Comisionados José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdos de admisión en fechas veinticinco y veintiséis de abril de dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.



SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en el recurso de revisión 2085/INFOEM/IP/RR/2023 por medio de los archivos electrónicos “InformeJustificadoRR02085OIC.pdf”, “InformeJustificadoRecurso02085UT_2023.pdf” y “	Oficio Requerimiento Informe RR 02085-2023 OIC .pdf”, en el recurso de revisión 2086/INFOEM/IP/RR/2023 por medio de los archivos electrónicos “IJ del RR 2086-2023 solicitud 0234-23.pdf”,” Amonestacion Publica 6991-2022 (1).pdf”, “Oficio Requerimiento Informe RR 02086-2023 OIC.pdf”, “Oficio Requerimiento Informe RR 02086-2023 DGAF.pdf”, “InformeJustificadoRR02086DGAF.pdf”, ”InformeJustificadoRecurso02086UT_2023.pdf” y 	“RES-01-INFOEM-EXT-COMT-10a-2023.pdf”, mismos que fueron puestos a la vista del Recurrente. Por su parte, el Recurrente no rindió sus pruebas o alegatos.

Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. De la Acumulación
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Sexta Ordinaria de Pleno, de fecha cuatro de mayo de dos mil veintitrés, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

	“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 

	“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”




OCTAVO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha veintisiete de junio de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

NOVENO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha cinco de junio de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.


c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P. / J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
	“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” 


Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 (…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantía para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”


Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

Ahora bien, en una aproximación inicial, con relación a las solicitudes de información 00233/INFOEM/IP/2023 y 00234/INFOEM/IP/2023 se desprenden las siguientes consideraciones: 
 Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados. 
 Que fueron formulados 3 -tres- requerimientos, destacando que cuando los particulares no identifican de forma precisa el documento requerido bastará con que se remita cualquiera que refleje la información requerida. Al respecto cobra relevancia el criterio emitido por el Órgano Garante Nacional con número 16/17 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente: 
“EXPRESIÓN DOCUMENTAL.
Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
Precedentes: 
 Acceso a la información pública. RRA 0774/16. Sesión del 31 de agosto de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Salud. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos. 
 Acceso a la información pública. RRA 0143/17. Sesión del 22 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
 Acceso a la información pública. RRA 0540/17. Sesión del 08 de marzo del 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Economía. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. “ (Sic)

· Que con relación a los requerimientos fueron señalados como temporalidad “a la fecha”, debiendo de ser delimitado al veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, al corresponder a la fecha de la solicitud de información.

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
· Del recurso de revisión 02085/INFOEM/IP/RR/2023:
1. Fundamento legal y administrativo para no imponer medidas de apremio en contra del servidor público competente por la omisión el recurso de revisión 00710/INFOEM/IP/RR/2022, al veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés.
· Del recurso de revisión 02086/INFOEM/IP/RR/2023:
2. Fundamento legal y administrativo para no imponer medidas de apremio en contra del servidor público competente por la omisión el recurso de revisión 06991/INFOEM/IP/RR/2022, al veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés.
3. Nombre de los servidores públicos y credenciales de empleados en versión pública, de los responsables de dar seguimiento al recurso antes referido.

De forma complementaria el Recurrente adjunto los archivos electrónicos siguientes:
· Del recurso de revisión 02085/INFOEM/IP/RR/2023:
a) OFICIO al SJ AI-RR-00710-2022.pdf: constante de dos fojas, en formato pdf, de fecha dos de mayo de dos mi veintitrés, que contiene la Notificación al Superior Jerárquico por Acuerdo de Incumplimiento del recurso 00710/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados.
· Del recurso de revisión 02086/INFOEM/IP/RR/2023:
b) Amonestacion Publica 6991-2022.pdf: constante de seis fojas, formato pdf, que contiene la Amonestación Pública, de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós.

Por lo que, de conformidad con las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se observa que el Sujeto Obligado dio respuestas por medio del sistema SAIMEX, a las solicitudes de información 00233/INFOEM/IP/2023 y 00234/INFOEM/IP/2023; en el que manifiesta lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública.
ATENTAMENTE
Mtro. Juan Salvador V. Hernández Flores” (Sic). 
 
Adicionalmente el Sujeto Obligado adjunto los archivos electrónicos siguientes:
· Del recurso de revisión 02085/INFOEM/IP/RR/2023:
1. RespuestaSolicitudo0233.zip: constante de una carpeta en formato zip, que contiene tres archivos pdf, en el tenor siguiente:
a) Infoem 681-2022.pdf: constante de dos fojas, con número de oficio INFOEM/CI-OCV/0681/2022, de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, firmado por el Contralor Interno y Titular del Órgano Interno de Control y Vigilancia del INFOEM, que contiene un Apercibimiento dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Chicoloapan. 
b) RespuestaSolicitud00233UT2023.pdf: constante de tres fojas, con número de oficio INFOEM/UT/199/2023, de fecha veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en el que sustancialmente entrega la respuesta al Solicitante.
c) RespuestaSolicitudo0233OIC.pdf: constante de una foja, con número de memorándum INFOEM/CI-OCV/0164/2023, de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, firmado por el Contralor Interno y Titular del Órgano interno de Control y Vigilancia del INFOEM, en el que manifiesta lo siguiente:
“(…)
Aunado a lo anterior y derivado del análisis a las constancias que integran el expediente en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense del recurso de revisión referido se advierte que el último estatus con el que cuenta es el de “Acuerdo de Cumplimiento” emitido por la Dirección de Cumplimientos de la Secretaría Técnica del Pleno en fecha cuatro de agosto del dos mil veintidós.
(…)” (Sic)

2. RespuestaResumen00233.pdf: constante de una foja, en formato pdf, que contiene lo siguiente:
[image: ]

· Del recurso de revisión 02086/INFOEM/IP/RR/2023:
3. RespuestaSolicitud00234.zip: constante de una carpeta en formato zip, que contiene siete archivos pdf, en el tenor siguiente:
a) Amonestacion Publica 6991-2022.pdf: contante de seis fojas, con número de oficio INFOEM/CI-OCV/2436/2022, de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, mismo que contiene la Amonestación Pública, dirigida al Titular de la Unidad de Transparencia del Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, firmado por el Contralor Interno y Titular del Órgano interno de Control y Vigilancia del INFOEM.
b) ANEXO 1 SOLICITUD.00234.2023_Censurado.pdf: constante de once fojas, en formato pdf, que contiene las credenciales de empleados de los servidores públicos adscritos al Órgano Interno de Control y de la Secretaría Técnica del Pleno del INFOEM.
c) ANEXO 2 SOLICITUD 00234.2023.pdf: contante de tres fojas, en formato pdf, que contiene el Acuerdo de Clasificación de la Información como Confidencial, en los términos siguientes:
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d) RespuestaSolicitud00234DGAF.pdf: contante de cinco fojas, en formato pdf, contiene el oficio número INFOEM/DGAF/240/2023, de fecha once de abril de dos mil veintitrés, firmado por el Director General de Administración y Finanzas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en el que manifiesta lo siguiente: 
“… le solicito amablemente convocar al Comité de Transparencia de este Instituto, con la finalidad de que se someta a su consideración la clasificación parcial de la información con carácter confidencial, y así, emitir la versión pública de los documentos referidos…”
e) RespuestaSolicitud00234OIC.pdf: constante de tres fojas, en formato pdf, que contiene el memorándum número INFOEM/CI-OCV/0170/2023, de fecha veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, firmado por el Titular del Órgano Interno de Control, en el que sustancialmente remite la respuesta, informando lo siguiente:
“Anexando con ello la Amonestación Pública motivada por el recurso de revisión número 06991/INFOEM/IP/RR/2022. 
Por lo que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 12, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como derivado de una búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos de esta Unidad Administrativa se informa que no se localizó el fudamento legal y administrativo al cual alude el solicitante de información, sin embargo se precisa que del análisis a las constancias que integran el expediente del recurso de revisión aludido en la solicitud de información, se advierte que el último estatus es el “Imposición de Amonestación Pública”, por lo tanto se estaba en espera del turno respectivo de la Unidad Administrativa encargada de vigilar el cumplimiento que deben observar los Sujetos Obligados.” (Sic)

f) RespuestaSolicitud00234UT2023.pdf: constante de una foja, en formato pdf, que contiene el oficio número INFOEM/UT/258/2023, de fecha doce de abril de dos mil veintitrés, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que sustancialmente remite la respuesta, informando lo siguiente:
“… sírvase en encontrar en archivo adjunto la documentación consistente en: 
 La respuesta del servidor público habilitado de la Dirección General de Administración y Finanzas, bajo el número de oficio INFOEM/DGAF/240/2023, remitido a esta Unidad de Transparencia identificada con el nombre de archivo: “RespuestaSolicitud00234DGAF”, así como el anexo de mención y su respectivo cuadro de clasificación. 
 La respuesta del servidor público habilitado del Órgano Interno de Control, bajo el número de memorándum INFOEM/CI-OCV/0170/2023, remitido a esta Unidad de Transparencia identificada con el nombre de archivo: “RespuestaSolicitud00234OIC”, así como el anexo de mención en el citado memorándum. 
 Resolución número RES/01/INFOEM/EXT/COMT/10ª/2023, de fecha doce de abril de dos mil veintitrés, mediante la cual, el Comité de Transparencia confirmo la clasificación como confidencial, de la información referente a su solicitud.”
g) ResumeRespuesta00234.pdf: constante de una foja, en formato pdf, que contiene lo siguiente:
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Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “Se impugna la totalidad de la respuesta, ya que la entrega de la información no corresponde con lo solicitado, pregunta respuesta es igual a una respuesta concreta.” [Sic]

Asimismo, en la etapa de manifestaciones se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante los siguientes archivos:
· Del recurso de revisión 02085/INFOEM/IP/RR/2023:
a) InformeJustificadoRR02085OIC.pdf: constante de tres fojas, en formato pdf, que contiene el memorándum número INFOEM/CI-OCV/0253/2023, de fecha dos de mayo de dos mil veintitrés, firmado por el Titular del Órgano Interno de Control, en el que remite su informe justificado, en los términos siguientes:
“(…)
Por lo que se precisó que derivado del análisis a las constancias que integran el expediente en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense del recurso de revisión referido en la solicitud de información número 0233/INFOEM/IP/2023, se advierte que el último estatus con el que cuenta es el de “Acuerdo de Cumplimiento” emitido por la Dirección de Cumplimientos de la Secretaría Técnica del Pleno en fecha cuatro de agosto del dos mil veintidós. 
Por lo tanto, resulta improcedente señalar el fundamento que requiere el ahora recurrente, toda vez que de la imposición de la medida de apremio referida en líneas que anteceden, el Sujeto Obligo entregó información en alcance, derivado de lo anterior la Dirección de Cumplimientos de la Secretaría Técnica del Pleno emitió el Acuerdo de Cumplimiento que obra en el SAIMEX. 
Por lo tanto los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente a criterio de este Órgano Interno de Control resultan infundados, ya que no existe fundamento por el cual no se ha impuesto la medida de apremio, toda vez que esta Unidad Administrativa impuso el apercibimiento correspondiente de acuerdo a las facultades que resultaban de su atribución al momento de la imposición de la medida de apremio impuesta.” (Sic)

b) InformeJustificadoRecurso02085UT_2023.pdf: constante de siete fojas, en formato pdf, contiene el oficio número INFOEM/UT/344/2023, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha ocho de mayo de dos mil veintitrés, mismo que consiste en su Informe Justificado.
c) Oficio Requerimiento Informe RR 02085-2023 OIC .pdf: constante de tres fojas, en formato pdf, contiene el memorándum número INFOEM/UT/113/2023, de fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Servidor Público Habilitado del Órgano Interno de Control, en el que le solicita remita su informe justificado. 

· Del recurso de revisión 02086/INFOEM/IP/RR/2023:
a) IJ del RR 2086-2023 solicitud 0234-23.pdf: constante de tres fojas, en formato pdf, contiene el memorándum número INFOEM/CI-OCV/0255/2023, de fecha dos de mayo de dos mil veintitrés, firmado por el Titular de Órgano Interno de Control, en el que ratifica la respuesta primigenia por medio de su informe justificado.
b) Amonestacion Publica 6991-2022 (1).pdf: constante de seis fojas, en formato pdf, contiene el oficio número INFOEM/CI-OCV/2436/2022, de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, mismo que contiene la Amonestación Pública, dirigida al Titular de la Unidad de Transparencia del Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, firmado por el Contralor Interno y Titular del Órgano interno de Control y Vigilancia del INFOEM.
c) Oficio Requerimiento Informe RR 02086-2023 OIC.pdf: constante de tres fojas, en formato pdf, contiene el memorándum número INFOEM/UT/114/2023, de fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Servidor Público Habilitado del Órgano Interno de Control, en el que le solicita remita su informe justificado.
d) Oficio Requerimiento Informe RR 02086-2023 DGAF.pdf: constante de dos fojas, en formato pdf, contiene el memorándum número INFOEM/UT/118/2023, de fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Director General de Administración y Finanzas, en el que le solicita remita su informe justificado
e) InformeJustificadoRR02086DGAF.pdf: constante de dos fojas, en formato pdf, contiene el memorándum número INFOEM/DGAF/052/2023, de fecha cuatro de mayo de dos mil veintitrés, firmado por el Director de Administración y Finanzas, en el que ratifica su respuesta por medio de su Informe Justificado.
f) InformeJustificadoRecurso02086UT_2023.pdf: constante de doce fojas, en formato pdf, contiene el oficio número INFOEM/UT/348/2023, de fecha nueve de mayo de dos mil veintitrés, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mismo que consiste en su Informe Justificado.
g) RES-01-INFOEM-EXT-COMT-10a-2023.pdf: constante de catorce fojas, en formato pdf, de fecha doce de abril de dos mil veintitrés, que contiene el Acta de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del INFOEM, en la que se clasifica parcialmente como confidencial la información relativa a las credenciales institucionales de las y los servidores públicos solicitados que no corresponden a mandos medios y superiores de la solicitud número00234/INFOEM/IP/2023.	

Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas donde pudiera obrar la información se traen a colación los artículos 24, fracción XII, y 92, fracción II de la Ley de Transparencia local, porciones normativas cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
(…)” [Sic]
Sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas:
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro amplio interés la Unidad de Transparencia, así como el Órgano Interno de Control.

En este sentido, a efecto de ilustrar la esfera competencial de las unidades administrativas en cita, resulta oportuno traer a colación los artículos 50, 51, 53 fracciones II, IV y V, 190, 214, 216, 219, 220, 222 fracciones I y II, 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los artículos 19, fracción XXVII, 27, fracción XVI del Reglamento Interior del Sujeto Obligado, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá́ como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será́ la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá́ la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
(…) 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
(…) 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
(…) 
Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto. 
Artículo 214. El Instituto podrá imponer al servidor público encargado de cumplir con la resolución, o a los miembros de los sindicatos, partidos políticos o a la persona física o jurídico colectiva responsable, las siguientes medidas de apremio para asegurar el cumplimiento, de sus determinaciones: 
I. Apercibimiento; 
II. Amonestación pública; y
III. Multa, de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces la UMA. 
La multa mínima se impondrá cuando la conducta sea por primera vez y ésta se incrementará en un tanto por cada reincidencia, hasta llegar al límite superior. 
Artículo 216. Si a pesar de la ejecución de las medidas de apremio previstas en el artículo anterior no se cumple con la determinación, se requerirá el cumplimiento al superior jerárquico para que en un plazo de cinco días hábiles lo instruya a cumplir sin demora. De persistir el incumplimiento se aplicarán sobre el superior jerárquico las medidas de apremio establecidas en el artículo anterior. 
Transcurrido el plazo, sin que se haya dado cumplimiento, se determinarán las sanciones que correspondan. 
Artículo 219. El Instituto podrá convenir con el Poder Ejecutivo del Estado, que los recursos que se recauden por concepto de multas sean canalizados al Instituto y serán destinados al cumplimiento de los objetivos de la presente Ley y en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 220. Los órganos de control de los sujetos obligados deberán informar al Instituto el resultado de los procedimientos que finquen a los servidores públicos, una vez que hubieran quedado en firme sus resoluciones. 
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes: 
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información; 
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable; 
(…) 
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. 
El Instituto emitirá las resoluciones que impongan sanciones para efectos de registro a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y a las instancias homólogas de los demás sujetos obligados.
El Instituto, por acuerdo del Pleno podrá realizar un extrañamiento público al sujeto obligado que actualice alguna de las causas de responsabilidad administrativa, establecidas en esta Ley y en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, sin necesidad de que inicie el procedimiento administrativo disciplinario. 
Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos 
Las conductas a que se refiere este artículo serán sancionadas por el Instituto, de conformidad con lo previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. En su caso, darán vista a la autoridad competente para que imponga o ejecute la sanción” (Sic) 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 19. Corresponde a la Secretaría Técnica del Pleno ejercer las atribuciones siguientes: 
(…) 
XXVII. 
Remitir al Órgano Interno de Control de los Sujetos Obligados o, en su caso, a la autoridad que corresponda, el expediente que contenga las presuntas infracciones cometidas en el marco de la Ley de Transparencia, para la promoción de responsabilidades y sanciones, así como dar seguimiento al resultado de los procedimientos instaurados;
(…) 
Artículo 27. El Órgano Interno de Control ejercerá las atribuciones siguientes y se auxiliará de conformidad con la estructura de una autoridad investigadora, y una substanciadora y resolutora: 
(…) 
XVI. Las demás que señale este Reglamento, las disposiciones legales y administrativas aplicables” (Sic)
De ahí que deba arribarse a la premisa de que la Unidad de Transparencia tiene competencia para ejecutar numerosas acciones para garantizar el derecho de acceso a la información tales como recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de información; realizar el turno de solicitudes de información a las unidades administrativas estimadas competentes; hacer entrega de la información; entre otras. 

En contraste, el Órgano Interno de Control da cuenta de manera enunciativa más no limitativa en materia de auditorías; procesos de entrega-recepción; inconformidades; responsabilidades administrativas; así como otras. Precisando que la falta de respuesta a las solicitudes de acceso a la información en los plazos previstos en la norma, se traducen en una violación directa al derecho de acceso a la información respecto de la cual tiene conocimiento a través de la Secretaría Técnica del Pleno, de conformidad con el reglamento interior vigente.

Asimismo, para vencer la contumacia de los sujetos obligados y asegurar el cumplimiento de las determinaciones de los recursos de revisión, la esfera competencia de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia le faculta para imponer diversas medidas de apremio tales como apercibimiento, amonestación o multas, éstas últimas haciéndose efectivas por disposición legal ante la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, precisando que los recursos recaudados por concepto de multas serán canalizados al Órgano garante. 

Adicionalmente, si a pesar de la ejecución de medidas de apremio no se cumple con la determinación, el Órgano Interno de Control podrá requerir el cumplimiento al superior jerárquico del servidor público habilitado competente. Finalmente, los órganos internos de control deberán informar al instituto el resultado de procedimientos que se finquen a los servidores públicos, una vez que hubieran quedado firmes las resoluciones. 

Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Luego entonces, respeto del plazo para atender las solicitudes de información (15 días, con posibilidad de 7 días por prórroga) y las sanciones por falta de respuesta (responsabilidad administrativa en términos del numeral 222, fracción II de la Ley de Transparencia local), no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento. 

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere:
“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 
Expedientes: 
 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde  0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde” [Sic]

Ahora bien, respecto de los requerimientos identificados con los numerales 1 y 2, el Pleno del Órgano Garante local ha sostenido que, ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” [Sic] 

Atentos a lo anterior, resulta necesaria la elaboración de un cuadro comparativo que permita confrontar los requerimientos de información contra la información proporcionada en respuesta e informe justificado, a efecto de poder estar en posibilidades de advertir, si se tienen por atendidos los requerimientos, por lo que se procede en los términos siguientes:
	[bookmark: _Hlk138267388]Requerimiento 
	Respuesta
	Informe justificado
	Colma

	Fundamento legal y administrativo para no imponer medidas de apremio en contra del servidor público competente por la omisión el recurso de revisión 00710/INFOEM/IP/RR/2022
	Remite medida de apremio consistente en Apercibimiento 

	Precisa que no existe fundamento por el cual no se ha impuesto la medida de apremio
	Sí

	Fundamento legal y administrativo para no imponer medidas de apremio en contra del servidor público competente por la omisión el recurso de revisión 06991/INFOEM/IP/RR/2022
	- No se localizó el fundamento legal y administrativo.
- Remite medida de apremio consistente en Amonestación Pública

	Ratifica 
	Sí

	Nombre de los servidores públicos y credenciales de empleados en versión pública, de los responsables de dar seguimiento al recurso antes referido
	-Credenciales Institucionales de las y los servidores públicos adscritos a la Secretaría Técnica y el Órgano Interno de Control del INFOEM
- Cuadro de clasificación de la información como confidencial correspondiente a la solicitud 00234/INFOEM/IP/2023
	Remite el Acta de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del INFOEM, en la que se clasifica parcialmente como confidencial la información relativa a las credenciales institucionales de las y los servidores públicos solicitados
	Sí



Hasta aquí lo expuesto, se deben tomar en consideración que la actuación del Sujeto Obligado implica los siguientes presupuestos procesales:
· Que las solicitudes de información 00233/INFOEM/IP/RR/2023 y 00234/INFOEM/IP/RR/2023 fueron turnadas a las áreas estimadas competentes. 
· Que los hechos negativos no son susceptibles de demostración, al tomar en consideración que el derecho de acceso a la información parte de un principio de buena fe de los Sujetos Obligados. 
· Que conforme a la corriente doctrinal imperante en la materia mediante el criterio 08/19 de rubro “INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA” existen tres supuestos para declarar inexistencia de la información: 
- Cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; 
- Que, habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, 
- Cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable
· Presupuestos previamente referidos que no se tienen por actualizados en el caso en concreto, puesto que la ejecución de dicha atribución reservada al Órgano Interno de Control invariablemente requiere de una omisión por parte de algún Sujeto Obligado, la cual no se tiene por actualizada en los parámetros de inicio y conclusión de búsqueda de la información delimitados por el particular.
· Finalmente, se destaca que en términos del numeral 12 de la Ley de Transparencia local, los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar la información en los términos en los que obre en sus archivos, es decir, el derecho de acceso a la información excluye la obligación de generar, documentos, procesar información o incluso generar soportes documentales encauzados a atender la pretensión de los particulares. No obstante, no hay normatividad que prohíba hacerlo de manera oficiosa.


En esa virtud, del análisis efectuado a las manifestaciones esgrimidas mediante su informe justificado, se advierte que El Sujeto Obligado colma en su totalidad lo solicitado por la particular, como se desarrolló en los párrafos anteriores.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Aunado a lo antes expuesto, la respuesta emitida por El Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 






Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”



Hasta lo aquí expuesto, se concluye que El Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante la respuesta primigenia y la modificación de la misma en su informe justificado, actualizándose la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por darse por satisfechos los elementos que integran dicha hipótesis, a saber: 

a) El primero de ellos es que el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque, lo que se demuestra con la documental remitida en el informe justificado de fecha diecinueve de mayo y diecinueve de junio de dos mil veintitrés, el cual deviene de la autoridad quien emitió el acto impugnado.

b) Por lo que hace al segundo elemento inmerso en el numeral en comento, se requiere que el recurso de revisión se quede sin materia, lo cual se actualiza con las líneas argumentativas inmersas en el presente considerando, atendiendo a que la materia del recurso de revisión se hizo consistir ratificar su respuesta primigenia, en hechos negativos, y en entregar el acta que sustenta la versión pública de la información entregada.

En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”


Por otra parte, la doctrina del sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.  
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.” [Sic]

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192, de la Ley de Transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de fecha veinticinco y veintiséis de abril de dos mil veintitrés, los Comisionados José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, admitieron a trámite los recursos de revisión que nos ocupan.

2. Lo esgrimido por el Recurrente dentro de los recursos de revisión impugnados quedan sin materia, toda vez que El Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información del Recurrente, ello al modificar su respuesta primigenia, mediante la información remitida en su informe justificado, en fecha diecinueve de mayo y diecinueve de junio de dos mil veintitrés.

3. El recurso 02085/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulado, no actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad. 

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.


Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEEN los recursos de revisión 02085/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulado, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión números 02085/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulado, porque al modificar las respuestas los recursos quedaron sin materia conforme a lo dispuesto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.


TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio la presente resolución, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.





ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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SENALE  EL  FUNDAMENTO  LEGAL Y
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FECHA NO SE HA IMPUESTO LA MULTA
CORRESPONDIENTE AL  SERVIDOR  PUBLICO
RESPONSABLE POR CONTINUAR VIOLANDO UN
DERECHO HUMANO COMO LO S EL ACCESO A LA
INFORMACION,  AUN Y CUANDO
INDEPENDIENTEMENTE DE LA AMONESTACION...
(sic)

No. de Solicitud
00234/INFOEM/IP/2023.
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Infoem.

Respuesta
Se informa que se procedid a realizar una bisqueda
exhaustiva y razonable en los archivos de esta
Direccién General de Administracién y Finanzas, se
‘envian las CREDENCIALES INSTITUCIONALES DE LAS Y
LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO Y EL ORGANO
INTERNO DE CONTROL DEL INFOEM

si mismo se anexa con ella Ia amonestacidn pablica
motivada _por el recurso de revisién numero

(06991/INFOEM/IP/RR/2022

Documentacién Anexa
ANEXO 1 SOLICITUD.00234.2023_Censurado.pdf
ANEXO 2 SOLICITUD 00234.2023.pdf
RES-01-INFOEM-EXT-COMT-10a-2023.pdf
Amonestacién Publica 691-2022.pdf

Interposicién de Recurso de Revisién
Se hace de su conocimiento que cuenta con el término de quince (15) dias habiles para interponer el recurso
de revision que se sefiala en los articulos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de México y Municipios.

Duda 0 aclaracién respecto de la presente respuesta

Comunicarse a 1a Unidad de Transparencia de este Instituto, al Centro de Atencion Telefonica (CAT) al

imero 800821 0441, en un horario de atencidn de 09:00  18:30, de unes  jueves y,de 09002 15:00, los dias
Viemnes y/o al correo electrénico cat@infoem,orgmx

El contendo del presente resumen, e e caricter meramente informaivo por o que 7o forma parte de la. respuesta

otorgada a Ia solicitud descrits, siendo proporcionada con la finalidad de comprender Ia postura de las unidades
administrativas del Infoem.
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¥ Vighandia
“Informacién Solicitada Respuesta
“Sefale ol fundamento legal y administrativo de e e

Tocalizo el oficio niimero INFOEM/CI-
OCV/0681/2022, a través del cual se
impuso la medida de apremio
consistente en apercibimiento, mismo
que se remite.

respeco
00710/INFOEM/Ip/RR/2023;

Documentacién Anexa

Interposicién de Recurso de Revisién

Se hace de su conocimiento que cuenta con el término de quince (15) dias habiles para interponer el recurso
de revision que se sefiala en los articulos 176, 177y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion

Piblica del Estado de México y Municipios.

Duda o aclaracién respecto de la presente respuesta

Comunicarse a la Unidad de Transparencia de este Instituto, al Centro de Atencion Telefonica (CAT) al
niimero 800821 0441, en un horario de atencin de 09:00 a 18:30, de lunes a jueves y, de 09:00.2 15:00,los dias
viernes y/oal correo electronico cat@infoem.org.mx.

El contenido del presente resumen, es de caricter meramente informativo, por o que no forma parte de la_ respuesta
otorgada a Ia solicitud descria, siendo proporcionsda con Ia finalidad de comprender s postura de las unidades
administrativas del Infoemn.
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Fotografia

2111

S consders  imformacion
confidencial en término de lo
establecido en el articulo 143
facion 1 de la Ley de

Transparencia y Acceso 3 la
Informacion Piblica del Estado de

México y Municipios, asi como al
articulo 4 fraccién XI de Ia Ley de
Proteccién de Datos Personales en
Posesin de Sujtos Obligados del
Estado de México y Municipios con
relacion al numeral Trigés
Octwvo fraccién 1 de los
Lincamientos  Generales  de
Clasifcacion y Desclasificacién de
Ia Informacién, asi como para la
Elsborscién de Versiones Piblicas
3 supletoriamente con el artculo 1
Fraccion 1 de los Lineamientos
sobre medidas de  seguridad
aplicables a los sistemas de Datos
Personales que se encuentran en
posesin de los Sujetos Obli

de Ia Ley de Proteccién de Datos
Personales del Estado de México y
Municpios.
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